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DECRETO DE ALCALDÍA N° 015 -2013-MD13-AL

Bellavista, 18 de Noviembre del 2013.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BELLAVISTA.

VISTO:

El Informe N° 067-2013-MDB/ GPV de fecha 18 de noviembre del 2013 emitido por la
Gerencia de Participación Vecinal, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Ordenanza Municipal N° 003-2013-CDB de fecha 16 de marzo del 2013 se
"Establece el estacionamiento de vehículos livianos en las áreas exclusivas de
parqueo público de la urbanización de Ciudad del

s,\para vehículos pesados".

n39,09	 ""I I Que, en el artículo Sexto, de la referida Ordenanza,
 para que mediante Decreto de Alcaldía dicte las

determinar el ordenamiento de otros Parqueos
aplicación de la presente ordenanza".

e, con Informe N° 067-2013-MDB/ GPV de fecha 18 de Noviembre del 2013 la
Gerencia de Participación Vecinal, remite un parqueo para ser incluido en la referida
Ordenanza, ubicado en el siguiente punto:

- Parqueo de la Av. Uno (Juan Velasco) Cuadra N° 12

Estando a lo expuesto, con el visto bueno y conformidad de la Gerencia de Asesoría
Jurídica, Gerencia Municipal; y en el ejercicio de las facultades que confiere al Alcalde
el numeral 6) del Art. 20° de la Ley No. 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

DECRETA:

Artículo 1°, AMPLIAR la Ordenanza Municipal 003-2013-CDB incluyéndose el
parqueo siguiente:

- Parqueo de la Av. Uno (Juan Velasco) Cuadra N° 12

Artículo 2°: ENCARGAR a la Gerencia Seguridad Ciudadana, para que en coordinación
con la Policía Nacional del Perú, velen por el cumplimiento del presente Decreto de
Alcaldía.

Artículo 3°.- DISPONER La publicación del presente Decreto de Alcaldía en el portal
Institucional de la Municipalidad Distrital de Bellavista (www.munibellavista.gob.pe).

Artículo 4°.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Informática y Estadística y la
Sub Gerencia de Imagen Institucional la difusión y el cumplimiento de lo ordenado en.
el artículo precedente.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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